
Nombre de la
Dependencia:

Presidencia Municipal de Guerrero, Coahuila.

Área u Oficina: Sistema DIF Municipal

Nombre del servicio,
trámite  o acto

administrativo:

Atención a personas con discapacidad y sus familias

Casos o supuestos en
los que debe

presentarse el servicio,
trámite o acto

administrativo:

Personas con discapacidad y sus familias.

Cargo de servidor
público responsable de

atender el trámite:

Directora

Fundamento Legal: Ley de asistencia social.

Formatos que se
utilizan para el trámite:

Padrón de personas con discapacidad formatos de estudio socioeconómico, formato de informe

mensual

Lugar de atención: DIF Municipal

Teléfono: 8626264012

Horarios de atención: 8:00 am a 3:00 pm

Listado de los
requisitos para

gestionar el servicio,
trámite o acto admvo.:

Acta de nacimiento (o carta de residencia), credencial de elector,  CURP, recibo de domicilio, estudio

socioeconómico, dos fotografías. Diagnóstico médico.

Datos de los anexos
que deben incluir al
realizar el servicio,

trámite o acto admvo.:

En caso de ser menor de edad, presentar constancia de estudios.

Monto de los derechos:

Tiempo de Respuesta : Lunes y viernes 8:00 am a 3:00 pm

Vigencia del Trámite: Su permanencia en la atención no tiene temporalidad, si es beneficiario de beca, esta se otorga una

por año, según las que sean autorizadas por el estado y municipio.



Información adicional
necesaria para facilitar

el servicio, trámite o
acto admvo.:

Debe asumir el compromiso de asistencia y participación en las actividades del DIF, a las que sea

convocado.   Debe proporcionar su número de teléfono y algunos teléfonos de sus familiares.

Correo Electrónico
oficial de la

dependencia:

presidencia@guerrerocoah.gob.mx

Página Web de la
Dependencia:

www.guerrerocoah.gob.mx

Recursos o medios de
impugnación que puede
hacer valer, en caso de

no ser satisfactoria la
respuesta o no darse

ésta en el plazo
establecido:


